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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electronico N" SO-208/2025.-
Resolución N" CD-ORAN.258/2025.-

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍcuLo lo: Promociona¡ Transitoriamente al c.u. carlos Hemán Baca, D.N.l. N. l4.l7o.l3g, et el
cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en la asignatura ,.Semitrario
Técnico Profesionsl' de Ia ca¡rera Tecnicatura Universitaria en Programación ae tá nacutta-Egioial
orán de la universidad Nacional de salt4 desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término
de un ( l) año o nueva disposición.

Que, er c'u. carros Hemán Baca soricita la promoción Transitoria al cargo de profesor enla Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en_ la- asignatura "-seminario Técnico profesion¡1, dela carrera Tecnicatu¡a Universita¡ia en programación de la f7"utáá nñ¡onal Or¿n.
Que, Dirección Generar de Administración informa soire la disponibilidad del pedido, através del Memorándum N' 05i2013-DGp; imputando la promoción Transitoriu á un 

"*go 
a. p.ir"r* Lnla categorfa de Adjmto' Dedicación semiexclusiva, ,u.unt. po. i.r*.ia por.¡uuilacioniioi;;;;iil.

Carlos Federico remlndez a partir del0l/0212025 - Inciso i ptuntu á" personal Docente de Ia FacultadRegionat orán de la universidad Nacionar de sarta - Resorución t¡J cs-¡oo¡z0og, Resolución N" R-
2'48,0/2024 

. 
de prórroga presupuesto aprobado por Resotución N' cs444/20á2 

"on 
,".p""tiü

modificatorias reali zadu en2024, para el ejercicio linanciero 2025.
Que, de acuerdo ar convenio colectivo de Trabajo Decreto No 1246Í20 15, establece:"l!!kg!L-A.- Cobertura de vacanles promoción transitotis de aquí os docentes ordinarlos o regula,res,

de ls categorla inmedrara infe?ior. En caso de prururidad de canáidstos a cubtir ra vac^te,la cobe uru
se ¡ealiza¡d conlorme los proceümie os que se establezcan en cada Institaclón Univercüaria. En el
supueslo de ausencio de docentes otdina os o regulares, subsrdiarramente se apucard el mismoprocedirnlenro con docentes interlnos. - pone la promoción rrunsitorla debeú electiane el llsmtdo aconcuno"; Aprobado mediante Resolución N" CS_ 5g5/2016 y N" CS-261/2019.

Que, debe tenerse en cuento lo establecido en Resolución N. cs-300/2019 de Ia
Universidad Nacional de Salta, en el Anexo I, Artfculo 1",2. y 7..

Que, en reunión ordinaria N" 09/2025, er consejo Directivo de Ia Facultad Regionar orán
de Ia universidad Nacional de salta, aprueba por unanimidad .i Di"turen de la comisión dJ Docencia,
haciendo lugar al pedido del C.U. Ca¡los Hemán Baca.

Que, es necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente, con el visto bueno de la
comisión de Asuntos Académicos Administrativos y presupuástarios del Área de ciencias Exactas; y

bU

VISTO:
El pedido realizado por el C.U. Carlos Hemán Baca, docente de la Facultad RegionalOrán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el C.U. Carlos Hemán Baca fue designado en un cargo de Jefe de Trabajos Hcticos,Dedicacjón Semiexc-lusiva, Regular, para Ia-asignatura "§em¡naiio i¿cnico proresionat" de la carrera

I-l::pr^Ylil:lsitaria en programi"ion de ,u-racurta.r-lQio?iñn, de acuerdo a la Resolución N"CD-EXA-5852010 y N. SO-383,a010.
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ARTÍcuLo 2": Imputar la presente promoción transiloria a un cargo de profesor en la categorfa de
Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, vacante por renuncia porjubilación ordinaria del Lic. Carlos Éederico
Fernández a partb del0l/02/2025 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán de la
universidad Nacional de Salta - Resolución N" cs-366/2009, Resolución N. R-2.4g0/á24 de prórroga
Presupuesto aprobado por Resolución N' C5444/2022 con respectivas modiñcatorias realizada s en zOil,
para el ejercicio financiero 2025.

ARTÍcuLo 3o: lnfórmese al c.U. carlos Hernán Baca que deberá actualizar su declaración de cargos y
actividades cada vez que modifique su situación de revista sea defi¡itiva o temporaria confonñe tá
dispuesto por Resolución No cs-420/1999 y No cs-342/2010 de la universidad Nacional de salta, en un
plazo de treinta dlas (30) hábiles a parir de la notificación de la presente Resolución.

ARTicuLo 4o: cursar copia al lnteresado, Secretarla Académic4 Dirección General de personal,
Dirección Ceneral de Administración, Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Personal y Secretarla de
Sede para su conocimiento y efectos.-
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